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Asistentes: 

VICERRECTORA DE RELACIONES INSTITUCIONALES E 

INTERNACIONALES Y PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 

COOPERACIÓN Y PROYECCIÓN UNIVERSITARIA. 

Excma. Sra. Dª Margarita A. Clemente Muñoz. 

 

DIRECTOR DE LA OFICINA DE RELACIONES 

INTERNACIONALES Y PROYECCIÓN UNIVERSITARIA. 

Prof. Dr. Luis M. Medina Canalejo. 

 

REPRESENTANTE DEL PROFESORADO 

Prof. Dr. Rafael Jordano Salinas. Excusa su asistencia 

 

REPRESENTANTE DE OTRO PERSONAL DOCENTE E 

INVESTIGADOR 

Dña. Begoña Escribano Durán. 

 

REPRESENTANTE DE ALUMNOS 

Dña. Beatriz Jurado Fernández de Córdoba. Excusa su asistencia 

 

REPRESENTANTES DE CÁTEDRAS. 

Profa. Dra. María Luisa Calero Vaquera. Excusa su asistencia 

D. Blas Sánchez Dueñas 

D. Agustín Gómez Pérez. 

 

REPRESENTANTES DE COORDINADORES DE AULAS DE 

PROYECCION. 

Prof. Dr. Pedro Ruiz Pérez. Excusa su asistencia. 

Profa. Dra. María Dolores Muñoz Dueñas. 

Dña. Ana Belén Ramos 

 

DIRECTOR DEL SECRETARIADO DE ESTUDIOS PROPIOS. 

Prof. Dr. Antonio J. Cubero Atienza. Excusa su asistencia 

 

DIRECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE VERANO CORDUBA 

Prof. Dr. Miguel J. Agudo Zamora. Excusa su asistencia. 

 

REPRESENTANTE DEL CONSEJO SOCIAL 

D. Francisco Muñoz Usano. Excusa su asistencia. 
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INVITADOS. 

Prof. Dr. Eduardo Ramos Leal. Director de la Cátedra de Cooperación al 

Desarrollo. Excusa su asistencia. 

Prof. Dr. José Luis Ubera Jiménez. Aula de Fotografía. 

Prof. Dr. José María Fernández Rodríguez. Aula Emilio Iznardi. 

Prof. Dr. José Manuel Recio Espejo. Aula de la Naturaleza. 

Profa. Dra. Enriqueta Martín-Consuegra Fernández. Representante de la 

Dirección Universitaria del Jardín Botánico. 

 

En la ciudad de Córdoba, siendo las nueve horas y treinta y siete minutos del 

día veintiuno de febrero de dos mil cinco, se reúnen bajo la presidencia de la 

Excma. Sra. Dra. Dª Margarita A. Clemente Muñoz, Vicerrectora de 

Relaciones Institucionales e Internacionales y Presidenta de esta Comisión, 

los señores y señoras anteriormente citados, componentes de la Comisión de 

Cooperación y Proyección Universitaria de la Universidad de Córdoba, con 

objeto de celebrar sesión ordinaria de la misma, con el siguiente orden del 

día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE 

LA SESIÓN ANTERIOR. 

 
Se aprueba por asentimiento el acta adjunta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

2. INFORME DE LA EXCMA. SRA. VICERRECTORA DE 

RELACIONES INSTITUCIONALES E INTERNACIONALES. 
 

La Excma. Sra. Vicerrectora  de Relaciones Institucionales e Internacionales 

informó sobre: 

- Reunión de los días 1 y 2 de febrero pasados de la Comisión de 

Cooperación al Desarrollo del CEURI, en la Universidad Jaime I. 

- Constitución del nuevo Consejo de Cooperación donde la propia 

Vicerrectora ha sido reelegida por el CCU como representante de las 

Universidades, junto al Rector de la Universidad Politécnica de Valencia. 

Dicho Consejo ha debatido, pedido aportaciones y aprobado un Plan 

Director de Cooperación. 

- Recordó la celebración de todo el Programa de otoño del Club Unesco, 

con las Conferencias de Rigoberta Menchú, Françoise Morgan, Federico 
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Mayor Zaragoza y el homenaje a Antonio Povedano, con gran éxito de 

asistencia. En breve saldrá el Programa de Primavera, tras la inminente 

reunión de la Directiva. 

- Recordó la expectación levantada por el Máster de Gestión Cultural que 

la UCO quiere emprender animando a acelerar su preparación. 

- Se está a punto de culminar un Reglamento de funcionamiento para la 

Cátedra de Estudios de Lengua Arabe Al-Babtain, con la Fundación Al-

Babtain, así como se está en negociación con la Diputación para la firma 

de un Convenio de creación de una Cátedra de Hambre y Pobreza. 

 

 

3. INFORME DEL ILMO. SR. DIRECTOR DE LA OFICINA DE 

RELACIONES INTERNACIONALES Y PROYECCIÓN 

UNIVERSITARIA. 
 

El Ilmo. Sr. Director de la Oficina de Relaciones Internacionales Proyección 

Universitaria informó sobre: 

- Se han desarrollado dos reuniones del Plenario Andaluz de Extensión 

Universitaria con el Director General de Universidades de la Junta de 

Andalucía, Dr. Francisco Trigueros, donde se ha acordado poner en 

marcha, previa aprobación del CAU una serie de proyectos conjuntos del 

Sistema Andaluz de Universidades, que comprenden un gran Proyecto de 

Observatorio y Análisis de Gestión Cultural Universitaria, llamado 

ATALAYA. De él colgarán diversos proyectos como el Certamen de 

fotografía “Un día en las Universidades Andaluzas”, el Estudio de usos y 

costumbres culturales de los jóvenes universitarios andaluces”, la 

instauración del “Premio Andaluz a la Cultura Universitaria”, el Proyecto 

de formación en gestión cultural “Intro 21” y la puesta en marcha de un 

“Canal temático de arte contemporáneo en INTERNET”, entre otros. 

- El desarrollo del pasado acto de Sto. Tomás, donde se premió, entre otras 

personalidades, a Manolo Sanlúcar por su colaboración con la Cátedra de 

Flamencología, y actuó la “Ensemble Andalusí de Tetuán”. - - - - - - - - - - 

 

 

4. CÁTEDRAS Y AULAS. 

 

Se acuerda la necesidad de enviar a la ORIPU anuncio de cada actividad con 

al menos 15 días de antelación para su adecuada publicitación y evaluación y 
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reseña por parte de la Oficina, a través de Rafael Crespín o los respectivos 

becarios socioculturales. 

 

Se recibe un escrito de la Cátedra Intergeneracional en el que se notifica un 

error en la notificación de los alumnos colaboradores propuestos. En lugar 

de Dña. Concepción Goñi Orellana (DNI 30391329), debería haber 

aparecido Dña. Luisa Mª Goñi Orellana, con D.N.I. 30.445.390, y se solicita 

subsanarlo.  

 

La Comisión de  Cooperación y Proyección Universitaria propone aprobar el 

nombramiento de Alumna Colaboradora, curso 2004-5 a: 

 

a) Dª Luisa María  GOÑI ORELLANA    

 

Asimismo propone anular el nombramiento de Dª Concepción GOÑI 

ORELLANA, D.N.I. 30.391.329, como Alumna Colaboradora, curso 2004-

2005. 

 

Se recuerda la necesidad de adaptar los nuevos Reglamentos y nombrar los 

Consejos asesores y Directores/as, a ser posible para la próxima Comisión. –  

 

 

5. PROYECTOS DE COOPERACION AL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE COOPERACION INTERNACIONAL. AÑO 2005. 1ª  

Convocatoria. Modalidad 2. 

 

La Comisión de Cooperación y Proyección informó los proyectos/memorias 

que se indican en el ANEXO I, sobre los presentado/as al Programa de 

Cooperación Internacional de la Universidad de Córdoba, Modalidad 2, en 

Cooperación al Desarrollo. Año 2004. 1ª Convocatoria. - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

6. PROGRAMA DE PROYECCION UNIVERSITARIA DE LA 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA. Año 2005. 1ª Convocatoria. 

 

La Comisión de Cooperación y Proyección acordó tomar los acuerdos que 

se indican en el ANEXO II, sobre los proyectos/convenios y memorias 

presentadas al Programa de Proyección Universitaria de la Universidad de 

Córdoba. Año 2005. 1ª Convocatoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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7.  CONVENIOS. 

 

Se aprueban los siguientes Convenios: 

 

Propuesta de convenio específico de colaboración entre la Universidad 

de Córdoba y la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, 

para el desarrollo de actividades culturales conjuntas con la Escuela de 

Arte “Mateo Inurria” de Córdoba. 

 

Aprobar esta propuesta de convenio. 

 

Convenio marco de colaboración científica, técnica y cultural entre la 

Universidad de Córdoba y la Fundación Iberolatinoamericana para la 

cooperación de educación especial y tecnología adaptativa. 

 

Aprobar esta propuesta de convenio. 

 

Convenio marco de colaboración científica, técnica y cultural entre la 

Universidad de Córdoba y “Grupo Anaya, S.A.”. 

 

Aprobar esta propuesta de convenio. 

 

 

Se decide posponer hasta disponer de más información los siguientes 

convenios: 

- Convenio específico de colaboración para la realización de un 

Proyecto (investigación, cultural, docente…) entre la Universidad de 

Córdoba y “Grupo Anaya, S.A.” 

 

- Convenio específico de colaboración para la realización de un 

Proyecto (investigación, cultural, docente…) entre la Universidad de 

Córdoba y la Fundación Iberolatinoamericana para la cooperación de 

educación especial y tecnología adaptativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

8.   OTROS ASUNTOS URGENTES Y DE TRAMITE.  
 

No hubo.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 



 

 

  

 
 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE COOPERACIÓN Y 

PROYECCIÓN UNIVERSITARIA. 

 

Sesión del día  21 de febrero de 2005. 
 

 

Alfonso XIII, 13 – 14071-CÓRDOBA (España)  - Tf. 957 49 11 91 – Fax 957 49 12 16 – Correo Electrónico: ori@uco.es 6 

9.   RUEGOS Y PREGUNTAS.  
 

Varios de los presentes se interesan por la expedición de los certificados de 

alumnos colaboradores y Colaboradores honorarios. El Director de la 

ORIPU se compromete a trasladar la consulta a Secretaría General. - - - - -  

 

 

Sin más que tratar, se levanta la sesión a las once horas treinta y tres 

minutos, en lugar y fecha ut supra, de todo lo cual como Presidenta doy fe. 


